
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros 
residuos previstos en Tratados Internacionales, importación definitiva de residuos 
peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000603 
Fecha: 02 de febrero de 2024. 
Número de bitácora: 09/HC-0324/10/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico personal. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 
Número total de páginas de la autorización: 2 
Número consecutivo en páginas: 0176767 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de abril de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_09_2024_SIPOT_1T_2024_FXXVI
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AUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Admiñistracìón Pública Federal; '7 fracción
Xlll, 85, 86, 69,90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; T53 fracciones II, lll, Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y lll de la Ley de Comercio Exterior; 107,108,-'ii0,TlT, Ti2,iT3,ii4,li5, TT6, li? del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción ll inciso d], 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones ll, XI y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 dejunio de 2022, se
expide la presente a favor de la empresa denominada: _ _
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL I ' NRA No. DE BITACORA

RECMAT DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.\/. .- RM EI9OI8000I4 O9/HC-0324/IO/23
C. MARIA-'ELENA SPEZZIA BORTOLINI , A

_, , NO. DE AUTORIZÂCIQN

Humberto Lobo, 9324-A, Complejo Industrial lvlitras,
C.P. 66023, García, Nuevo León.Te, 222 534 0016 DOOIMAR-I-0012/2024
Correo electrónico: ma ry_sb@hotmail.com /directOr@recmat.cOm.mx

FECHA DE EXPEDICIÓN ha 2 VIGENCIA
II 2 FEB ¿L-2%, ,

A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION ALÉO DE JUNIO
2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletaric.-do, DE 2024

Revolucionario y Defensor del Mayob ,
NOMBRE DEL RESIDUO

ACUMULADORES GASTADOS/BATERIA AUTOMOTRICES USADAS, CUYA COMPOSICIÓN QUIMICA ES: PLOMO METALICO 28.9%,
PASTAS 35%, ELECTROLITO (ACIDO SULFURICO DILUIDO) 28.5%, MATERIAL DE CAJA POLIPROPILENO 5% Y MATERIAL DE
SERARADOR (POLIETILENO) 2.5%. ,_

T T ' I I

CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO Y LIQUIDO:

Tóxlco, cORROsIvO 24,000 (vEINTIcuATRO MIL) TONELADAS sóLIDO; meo TONELADAS
LIQUIDO. 6,840 TONELADAS

'I

PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO _ GARANTÍA _

CI@ SGQLITO IDOI' SGQLIIOS IVIOXICO,
A › ' de C.V., vigente del Oi de septiembre de 2023 al Oi de marzo de 2025.

PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA GREEN\_/VORLD RECYCLINO OF PENSACOl_A. NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
vlce-II cllamllch A COLOMBIA, NUEVO LEóN
T6326 N Shore Drive Pensacola FL 320507 USA
Tel. 850 542 7593/ +T 347 666 5529

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR

FROYLAN HUERTA MARTIN EZ _. I5-I-221-I8 CAJA SECA
KANSAS CIW SOUTHERN DE MEXICO, S.A. DE C.V. O9-I-I5-T9 PRORROGA
TRANSPORTES DE CARGA FEMA, S.A DE C.V. _ 28-27-PS-I-54-I2 PRORROCA _ _ _ _ _
EL DIRECTOR GENERAL

ri A N
1' ' _ _

DR.A cIA TT _ TA
_ _ _ _ Acc/ïêê/1/M R/A _

LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO «-
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Resaltar


Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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ESTA AUTORIZACIÓN SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES QUE EN
LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DEFINITIVA DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
PROCESO TRITURACION DE-BATERIAS PARA EXTRACTO DE PLOMO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS
USA O MANEIIA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IO6 FRACCION VI DE LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION YGESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUÍJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION
Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA,
LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA, A TRAVES DE PROFEPA, PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS
FISCALES V FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS, TERMINALES FERROVIARIAS, V EN CENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR LAS MEDIDAS DE
SEOURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE V EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VICENTE LA OARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIOENCIA DE LA PRESENTE AUTORIzAcION, ASI MISMO
DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDADCOMPETENTE. le A

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA.POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA
CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES
AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION. __

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA' SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION FF-SEMARNAT-O37, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE
IMPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION
YGESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. ' -

LA EMPRESA DEBERA TENER EN CONSIDERACIÓN QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS REPORTES DE USO Y LA EMISION DE
AUTORIZACIONES SUBSECUENTES, SE SUIIETARAA LO QUE SE ESTABLECE EN EL COMUNICADO NO. DGGIMAR.DMRP.Sl\/IT/I28/23.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y FIRMADOS
POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SIEXTO DEL ACUERDO
QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUIIETA A REGULACION POR PARTE DE LA/SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL
ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA
SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES.PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACION EL 07 DE OCTUBRE DE 2022. I

SI DERIVADO DE LA REVISION DE PROFEPA PARA LA E><PEDIcION DEL REOISTRO DE VERIFICACION, ESTA IDENTIFICA INCUMPLIMIENTO EN LA
LEOISLACION AMBIENTAL EN LA MATERIA, PROFEPA EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES PODRA INSTAURAR PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO, E IMPONER LAS SANCIONES QUE EN DERECHO PROCEDAN, ASI' COMO ALOUNA DE LAS PENAS PREVISTAS EN LOS
ARTICULOS 414, 420 OUATER FRACCIONES I, II V III V421 FRACCION IV DEL CODIOO PENAL FEDERAL.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE AUTORIZACION,
SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEYGENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

\.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS BIENES
COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. I

N

C.c.e.p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de' Regulación Ambiental.-Presente. _
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Ing. Gonzalo Rafael Coello García.- Encargado dela Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de Inspección
Industrial. Presente.- rafael.coeIIo@prOfepa.gob.m›<, folmedo@profepa.gob.m›<; esteban.amigon@profepa.gOb.m><
Lic. José Aarón Mendoza Ramírez.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chávez Martínez. - Oficina de Representación de Ia SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación dela PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.

M. en I.Tan__ia Ramirez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- Presente.
Ing. Ma. Teresa López Rocl"Ia.~Subdirectora cI"e Transparencia dela Gestión.- SEMARNAT.- Presente.

NO. BITACORA.- 09/HC-0324/`I0/23; N0t. 03.6330/`IOE/23; DGGIMAR-02844/2310; DGGIMAR-03364/2312; DGGIMAR-03397/2312; DGGIMAR-
00O'7'7/240`I; DGGIMAR-«00078/2401; DGGIMAR-00104/2401
F.I. 23/`I0/2023; 09/i`I/2023; 27/10/2023; 14/12/2023; 'I5/`I2/2023; 17/01/2024; 22/Oi/2024
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